
8. El procedimiento de adjudicación de los contratos, a excepción de lo previsto en el presente artículo para
los contratos menores, se centralizará en una sola unidad administrativa, con la estructura y rango que
determine el Consejo de Gobierno, sin perjuicio de que la Consejería competente en materia de
contratación pública pueda desconcentrar o delegar en otras Consejerías la realización de algunos de
los actos administrativos de adjudicación, en aquellos procedimientos que la normativa establezca
como de tramitación abreviada o simplificada.

ARTÍCULO 113. DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.

Se añaden nuevos números:

4. Corresponde al Consejo de Gobierno establecer las instrucciones a que deberán atenerse los
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla cuando proceda la negociación con la
representación sindical de los empleados públicos de sus condiciones de empleo, así como dar
validez y eficacia a los Acuerdos alcanzados mediante su aprobación expresa y formal, estableciendo
las condiciones de empleo de sus funcionarios para los casos en que no se produzca acuerdo en la
negociación, en la forma señalada en el artículo 38 del TREBEP.

5. Asimismo corresponderá al Consejo de Gobierno la aprobación de los Planes para la ordenación de
los recursos humanos previstos en el artículo 69 del TREBEP.

6. Previa delegación del Pleno de la Asamblea, corresponderá al Consejo de Gobierno la autorización
o denegación de compatibilidad del personal al servicio de la Ciudad para un segundo puesto o
actividad en el sector público, así como la resolución motivada reconociendo la compatibilidad o
declarando la incompatibilidad del citado personal para el ejercicio de actividades privadas, de
conformidad con lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal
al servicio de las Administraciones Públicas, así como el informe en los supuestos de actividad no
principal, todo ello previo dictamen de la Comisión Permanente correspondiente.

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla dictará las normas precisas para la
ejecución de la Ley 53/1984, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Sexta de la referida ley,
estando autorizado para ello de conformidad con el artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía.

7. El ejercicio de la potestad disciplinaria de los empleados públicos al servicio de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla será atribución del titular de la Consejería competente en materia de
Función Pública, correspondiéndole la iniciación, el nombramiento de los instructores, y secretarios,
en su caso, la adopción de medidas cautelares y la resolución del procedimiento disciplinario,
incluida la imposición de las sanciones disciplinarias, en su caso, a excepción de la sanción de
separación del servicio de los funcionarios y el despido disciplinario del personal laboral fijo, que
será atribución del Consejo de Gobierno, previo dictamen de la Comisión Permanente
correspondiente, dando cuenta al Pleno de la Asamblea.

ARTÍCULO 115. De la Sede Electrónica.

(NUEVO)

1. La Sede Electrónica es la dirección electrónica disponible para la ciudadanía cuya titularidad,
gestión y administración corresponden a la Ciudad Autónoma de Melilla en el ejercicio de sus
competencias.

2. La Sede Electrónica será única para todos los órganos de la Ciudad Autónoma de Melilla, asimismo
sus organismos autónomos y entidades de derecho público vinculadas podrán adherirse a la misma,
en el caso que no tengan Sede Electrónica propia.

3. A través de la Sede Electrónica las personas podrán acceder a todos los servicios y trámites de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

4. El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla podrá aprobar la creación, estructura y
características de la Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla.

5.- Los organismos públicos, entidades de derecho público o entidades de derecho privado
vinculados a la Ciudad Autónoma de Melilla podrán adherirse a la utilización la Plataforma de
tramitación electrónica, Sede Electrónica, Registro Electrónico de la Ciudad Autónoma de Melilla,
mediante la firma del correspondiente Convenio.
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